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ACCIÓN URGENTE 
 

ACADÉMICO UIGUR, ENCARCELADO POR “INCITACIÓN AL 
EXTREMISMO” 
El destacado historiador y editor uigur Iminjan Seydin fue declarado culpable de “incitación al extremismo” tras un 

juicio secreto y sumamente injusto celebrado en febrero de 2019. Su hija no se enteró hasta hace pocos meses, y 

por boca de otras personas, de que Iminjan, desaparecido desde mayo de 2017, había sido condenado a 15 años de 

cárcel.  No se ha dado a conocer ninguna prueba contra él. 
  

ACTÚEN: REDACTEN SU PROPIO LLAMAMIENTO O UTILICEN LA SIGUIENTE CARTA MODELO 
 

Presidente de la República Popular China / President of the People’s Republic of China 
Xi Jinping 

Zhongnanhai 
Xichangan’jie 

Xichengqu, Beijing Shi 100017 
República Popular China 
Fax: +86 10 6238 1025 

Correo-e: english@mail.gov.cn 
 

Señor Presidente: 
 
Le escribo para expresarle mi preocupación por el destacado historiador y editor uigur Iminjan Seydin, declarado 
culpable de “incitación al extremismo” en un juicio secreto y manifiestamente injusto en febrero de 2019, y 
condenado a 15 años de cárcel, privación de sus derechos políticos durante cinco años y multa de 500.000 
yuanes. 
 
Su hija no supo del juicio hasta noviembre de 2019 gracias a una de sus amistades en Pekín y a conversaciones 
telefónicas con el Tribunal Popular del Distrito de Tianshan en Urumqi. Aunque no se ha dado a conocer 
públicamente ninguna prueba contra Iminjan Seydin, se cree que su condena tiene que ver con un libro de 
oratoria árabe que publicó en 2014. 
 
Iminjan formaba parte de un grupo de trabajo sobre mitigación de la pobreza en el Departamento de Asuntos 
Religiosos de Sinkiang, en Hotan, cuando desapareció en mayo de 2017. 
 
Le pido que ponga inmediatamente en libertad sin condiciones a Iminjan Seydin, salvo que haya suficientes 
pruebas creíbles y admisibles de que ha cometido un delito reconocido internacionalmente y se le garantice un 
juicio justo con arreglo a las normas internacionales. 
 
 
 

Atentamente, 

[NOMBRE] 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

Iminjan Seydin fue profesor de Historia en el Instituto Islámico de Sinkiang y fundó la editorial Imin Book Publishing Company de 
Sinkiang. Desde 2012 ha publicado más de 350 libros sobre ciencia, psicología, enseñanza lingüística y educación infantil. Se 
ha dedicado a intensificar el intercambio cultural. El Instituto Islámico de Sinkiang le rescindió el contrato cuando lo encarcelaron. 
Su hija, Samira Imin, trabaja en la Facultad de Medicina de Harvard. 

El uigur es un grupo étnico minoritario mayoritariamente musulmán que se concentra sobre todo en la Región Autónoma Uigur 
de Sinkiang (Sinkiang), en China. Desde la década de 1980 sus miembros han sido objeto de muchas violaciones sistemáticas 
de derechos humanos, tales como detención arbitraria, reclusión en régimen de incomunicación y restricciones de la libertad 
religiosa, así como de los derechos sociales y culturales. Las autoridades locales mantienen un estricto control sobre las prácticas 
religiosas, llegando a prohibir a todas las personas que sean funcionarios o menores de 18 años asistir al culto en las mezquitas. 
La política del gobierno chino limita el uso del idioma uigur, restringe severamente la libertad de religión y fomenta la afluencia 
constante de migrantes de etnia han a la región. 

Los medios de comunicación han informado sobre el calado de las draconianas medidas de seguridad implantadas desde la 
llegada de Chen Quanguo a la secretaría del Partido Comunista en Sinkiang. En octubre de 2016 hubo numerosos informes 
sobre la confiscación de pasaportes uigures por las autoridades de la región, que trataban de recortar más la libertad de 
circulación. En marzo de 2017, el gobierno de la Región Autónoma Uigur de Sinkiang promulgó la “Normativa sobre 
Desradicalización”, que describe y prohíbe una amplia variedad de conductas calificadas de “radicales”, tales como “difundir el 
pensamiento radical”, desacreditar o negarse a oír o ver programas de la radio y la televisión estatales, llevar burka, llevar una 
barba “extraña”, resistirse a las políticas nacionales y publicar, descargar, almacenar o leer artículos, publicaciones o material 
audiovisual de “contenido radical”. Esta normativa también establece un “sistema de responsabilidad” de los cuadros oficiales 
respecto al trabajo de “desradicalización”, así como la revisión anual de su rendimiento. 

Se calcula que hasta un millón de personas de etnia uigur, kazaja y otras predominantemente musulmanas han estado 
recluidas en los centros de “transformación mediante la educación”. Las autoridades chinas negaron la existencia de centros 
de “transformación a través de la educación” hasta octubre de 2018, cuando comenzaron a describirlos como centros 
voluntarios y gratuitos de “formación profesional” cuyo objetivo, según dijeron, es proporcionar a la gente una formación técnica 
y profesional que le permita encontrar trabajo y llegar a ser ciudadanos y ciudadanas “útiles”. Sin embargo, la explicación de 
China contradice las denuncias de palizas, privación de alimentos y reclusión en régimen de aislamiento hechas a Amnistía 
Internacional por personas que han estado detenidas en estos centros. 

China ha rechazado las peticiones de la comunidad internacional, incluida Amnistía, para que permita a expertos 
independientes acceder sin restricciones a Sinkiang. En lugar de eso, ha intentado silenciar las críticas invitando a delegaciones 
de distintos países a que visiten Sinkiang en recorridos cuidadosamente preparados y controlados. 

 
 
 
PUEDEN ESCRIBIR LLAMAMIENTOS EN: Chino e inglés 
También pueden escribir en su propio idioma. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS LO ANTES POSIBLE Y NO MÁS TARDE DEL: 26 de marzo de 2020 
Consulten con la oficina de Amnistía en su país si van a enviar llamamientos después de la fecha límite. 
 
NOMBRE Y GÉNERO GRAMATICAL PREFERIDO: Iminjan Seydin (masculino) 
 
 

 


